
La garita de San Ysidro  
  

Efectos Ambientales 
 

Puesto que el proyecto de San Ysidro implica sitios federales y estatales, la GSA 
está cooperando con el CalTrans para redactar en conjunto una Declaración de 
Impacto Ambiental (DIA) y un Informe de Impacto Ambiental (IIA) para 
cumplir con los requisitos de las agencias NEPA (federal) y CEQA (estatal).  
 
La DIA/IIA documentará los efectos ambientales asociados con este 
proyecto: el tránsito y la calidad del aire, hasta las consecuencias 
socioeconómicas.  La versión final del documento ambiental está prevista 
para el otoño del 2006.  La compañía Environmental Science Associates 
de Los Ángeles, California, tiene dentro de su ámbito la redacción de ese 
documento. 
 
Calendario: Efectos ambientales 

o Documento DIA/IIA: marzo del 2003 a octubre del 2006 
 

### 

http://www.epa.gov/compliance/nepa
http://ceres.ca.gov/ceqa
http://www.esassoc.com/

